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de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencias de Conducción.

Tema 13. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Medidas cautelares y Responsabilidad.

Tema 14. Normativa Reguladora sobre Paradas y estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 15. Inspección Técnica de vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencias de las inspecciones. Organismo encargados. Las
inspecciones técnica periódica. La actuación de los Agentes de la
Autoridad.

Tema 16. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes de tráfico. Elemento que intervienen. Las fases de la
Intervención Policial en el accidente. El Atestado de Tráfico. Sus
contenidos y tramitación.

Tema 17. La Señalización. Concepto. Clases. Normas generales de
señalización. Prioridad entre señales. Las señales de los Agentes de
circulación.

Tema 18. El Mando: Concepto. Cualidades. Reglas Básicas para el
ejercicio del mando. Características del mando.

Tema 19. Función del mando. Estilos de mando. El Oficial de la
Policía Local. Marco Legal. Funciones y responsabilidades.

Cabeza del Buey, a 31 de marzo de 2006. El Alcalde-Presidente,
ANA I. MORA MUÑOZ-TORRERO.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2006 sobre
corrección de errores en las bases de
convocatoria para cubrir dos plazas de
Agente de Policía Local.

En el anuncio de publicación de Bases de Convocatoria para
cubrir dos plazas de Agente de la Policía Local, oposición libre,
publicado en el D.O.E. n.º 37, de 28/3/06, se realizan las
siguientes modificaciones:

1.ª El sistema de provisión de plazas es el de Oposición Libre y
por lo tanto desaparece la palabra concurso.

2.ª En la Base segunda, apartado i), se incluye: estar en posesión
del permiso de conducir de la clase A, junto a los de clase B y
BTP (que ya figuran en la misma).

3.ª En la Base Séptima, “Procedimiento de selección”, apartado 4:
Prueba de conocimientos: Se elimina el Ejercicio tipo test y por lo
tanto sólo se celebrará la prueba de desarrollo.

4.ª En la Base Séptima, apartado 6: Se elimina la prueba “Conoci-
mientos de Informática”.

5.ª Quedan anulados los temas que figuraban en el Anexo II del
Programa de la Convocatoria, quedando sustituidos por los
siguientes:

ANEXO II DEL PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Características genera-
les y estructura. El Título Preliminar de la Constitución. La refor-
ma constitucional. El ordenamiento Jurídico y las fuentes del
Derecho.

Tema 2. La Corona: Funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes
Generales. El Poder Ejecutivo; el Gobierno y la Administración;
sometimiento de la Administración a la Ley y al derecho. Relacio-
nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El
Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los
derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de
la política social y económica. La protección y suspensión de los
derechos y libertades. El defensor del Pueblo.

Tema 4. El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la
organización territorial del Estado. La Administración Local. Las
Comunidades Autónomas. El Bloque de Constitucionalidad.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea
de Extremadura. El Presidente de la Junta de Extremadura. La
Junta de Extremadura. Las Competencias de la Comunidad Autóno-
ma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autono-
mía de Extremadura.

Tema 6. La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El
ordenamiento Jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y
aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de Sche-
gen. La Cooperación policial internacional.

Tema 7. El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones.
Publicación notificación. La notificación defectuosa. Procedimiento
y límites para la revisión. Recursos administrativos. El recurso
contencioso-administrativo.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Marco Jurídico. Fases del
procedimiento. La audiencia del interesado. Notificaciones. El
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procedimiento administrativo sancionador. Las multas municipales.
Concepto y Clases.

Tema 9. Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y Compe-
tencias. La población. El padrón de habitantes. Órganos de gobier-
nos municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. Barrios, distritos
y otras Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distritos.

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los bandos de
la Alcaldía. Ordenanzas y reglamentos vigentes en la localidad de
Cabeza del Buey. La Intervención municipal en la actividad de los
particulares. La Policía Local como Policía administrativa.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Sus Clases. Régimen
Jurídico. Los Ingresos de las Corporaciones Locales. El presupuesto
municipal.

Tema 12. Historia de la Localidad. Características más sobresalien-
tes de su red viaria. Zona centro y barriadas; monumentos y
organismos y Centros Oficiales. Fiestas y Accesos.

Tema 13. El binomio Policía Local-ciudadano. La Ley Orgánica
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
Disposiciones generales: principios básicos de actuación y disposi-
ciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas
Locales de Seguridad.

Tema 14. La Legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de
las Policías Locales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Las Normas Marco
de las Policías Locales de Extremadura. Régimen estatutario.

Tema 15. La función pública en general y los funcionarios de las
Entidades Locales. Organización de la función pública local. Dere-
chos y deberes de los Policías Locales. Régimen disciplinario de
los funcionarios de Policía Local.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y
Falta. Eximentes. Atenuantes. Agravantes. Personas criminalmente
responsables. Responsabilidad penal del menor.

Tema 2. Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las Lesio-
nes. Los delitos contra la libertad. Delitos contra la libertad
sexual. Delitos contra el Patrimonio y el orden socioeconómico.
Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos.

Tema 3. Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del
deber de socorro. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el
medio ambiente.

Tema 4. Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometi-
dos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y las
Libertades Públicas garantizados por la Constitución. Delitos
cometidos por los funcionarios públicos contra las Garantías
Constitucionales.

Tema 5. La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial
en la Ley del Enjuiciamiento Criminal. La detención. Los Derechos
y Garantías de los detenidos. El Procedimiento de Habeas Hábeas.
Los depósitos municipales de detenidos.

Tema 6. La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación.
Estructura. Competencias. Competencias de los Municipios en mate-
ria de seguridad vial.

Tema 7. El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de
aplicación y estructuras. Normas sobre circulación de vehículos.

Tema 8. Normas generales de comportamiento en la circulación.
Normas generales. De la Carga de vehículo y del transporte de
personas y mercancías o cosas. Normas generales de los conductores.

Tema 9. Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas; según el Reglamento general de
circulación.

Tema 10. Reglamento General de vehículos. Normas generales.
Matriculación de vehículos. Normas generales y documentación.

Tema 11. Reglamento General de Conductores. Permisos de
conducción: concepto y clases. Requisitos para la obtención. Canjes
de permisos. Revisión periódica de los permisos de conducción.
Duplicados. Licencias de Conducción.

Tema 12. El Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico.
Infracciones y Sanciones. Responsabilidad.

Tema 13. Normativa Reguladora sobre Paradas y estacionamientos.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública. Limitacio-
nes a la circulación.

Tema 14. Inspección Técnica de vehículos: ámbito de aplicación.
Frecuencias de las inspecciones. Organismo encargados. Las
inspecciones técnica periódica. La actuación de los Agentes de la
Autoridad.

Tema 15. El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases
de accidentes. Fases de la Intervención Policial en el accidente. El
Atestado de Tráfico. Sus contenidos y tramitación.

Cabeza del Buey, a 31 de marzo de 2006. El Alcalde-Presidente,
ANA I. MORA MUÑOZ-TORRERO.




